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RESOLUCION de 7 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 4037/2001 ante la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 4037/2001, interpuesto por don Manuel Jesús Martín
Ríos contra la Orden de 22 de noviembre de 2000, de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente
contra la relación definitiva de aspirantes seleccionados en
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de octubre
de 1999, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos (D.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de mayo de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de admitidos y exclui-
dos para la concesión de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Estudios, para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio 2001.

Vistas las solicitudes de Ayuda de Estudios, ejercicio
2001, que han sido presentadas en base a la convocatoria
pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 14 de mayo de 2001, se dictó por
esta Dirección General Resolución mediante la que se efec-
tuaba convocatoria para la concesión de las ayudas de Acción
Social sometidas a convocatoria pública, siendo publicada en
el BOJA núm. 62, de 31 de mayo.

Segundo. Que ha concluido el proceso de baremación
y grabación de las correspondientes solicitudes, por lo que
resulta conveniente dar publicidad de los listados provisionales
de admitidos y excluidos, indicándose, en este caso, las causas
de exclusión, y concediendo plazo para la subsanación de
los defectos de que adolezcan, así como para la presentación

de alegaciones, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposiciones Adicionales de la Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se aprueba
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo
14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, relativos a la competencia para conocer
en esta materia.

En base a lo establecido y lo permitido por dichas normas,
la competencia de esta Dirección General para resolver esta
modalidad de ayuda, en lo referente al personal destinado
en servicios periféricos, que se delegó en los Delegados Pro-
vinciales de Justicia y Administración Pública, queda avocada
mediante esta misma Resolución, en lo que respecta a esta
fase del procedimiento, debido a que la grabación de las ayudas
a través de una nueva aplicación informática hace conveniente
centralizar la gestión durante el presente ejercicio económico.

II. Arts. 38 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la Ayuda de Estudios.

III. Art. 11 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 4 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la resolución de las modalidades de ayudas sometidas a
convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos de que adolezca su solicitud,
así como para acompañar los documentos preceptivos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal al servicio
de la Junta de Andalucía admitido para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2001, en la
modalidad de Estudios, así como del personal excluido de
esta ayuda, con indicación de las causas de exclusión, que
a tales efectos quedarán expuestos en las Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para presentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes y subsanar los defectos u omisiones de su
solicitud, lo que deberán hacer a través de los Registros Gene-
rales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Dele-
gaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de mayo de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.



BOJA núm. 64Página núm. 9.342 Sevilla, 1 de junio 2002

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de admitidos y provisionales de
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Médica, Protésica y Odontológica
para el personal al servicio de la Junta de Andalucía
correspondiente a las solicitudes presentadas de 16
de noviembre de 2001 a 28 de febrero de 2002.

Vistas las solicitudes presentadas por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, con
fecha de 16 de noviembre de 2001, a 28 de febrero de 2002,
relativas a la modalidad «Médicas, Protésicas y Odontológi-
cas», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas ayudas, tiene lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica tiene el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del capítulo II de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes de
ayuda correspondientes a los beneficiarios que figuran el listado
adjunto, cuya concesión se hace pública mediante esta Reso-
lución reunen los requisitos exigidos reglamentariamente para
ello.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinados en los servicios peri-
féricos, la tiene delegada los Delegados Provinciales de Justicia
y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
solicitadas entre el 16 de noviembre de 2001 y el 28 de
febrero de 2002, en la modalidad de Ayudas «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», con indicación de las cantidades con-
cedidas a cada beneficiario.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedarán expuestos en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado

Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su publicación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá interponer
reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 120 y siguientes de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 2 de mayo de 2002.- El Delegado, Celso Fernández
Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención al Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0115.CA/01.
Beneficiario: Reparaciones del Río, S. Coop. And.
Municipio: Algeciras.
Subvención: 42.070,00 E.

Cádiz, 2 de mayo de 2002.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la notificación de las subvenciones concedidas que se
relacionan.

En base a la Orden de 5 de noviembre de 2001, por
la que se desarrollan los incentivos al fomento del empleo
en Centros Especiales de Empleo, reguladas en el Decreto
199/1997 de 29 de julio, se han concedido ayudas a las
entidades que a continuación se relacionan con cargo al crédito
consignado en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico», programa 32 B, aplicación económica 771.00:

Expediente: 1/CEE/02/MA.
Entidad: Singilia Barba, A.M.F.
CIF: G29642444.
Importe: 88.992,78 euros.

Expediente: 2/CEE/02/MA.
Entidad: Lavandería Industrial Flisa Málaga, S.A.
CIF: A29811007.
Importe: 127.921,47 euros.


